
COMO SOLICITAR EL NUSS  
 

Todos los ciudadanos que necesiten realizar la solicitud para conseguir el número de la Seguridad Social 
tienen dos vías:  

 

1.-Con identificación digital. 

 

Puedes iniciar el trámite desde la página de la Seguridad Social www.seg-social.es , a través del portal 
Import@ss 

 

A continuación, se abre una pantalla en la que tienes que clicar en “Entrar en tu Área Personal”   

 

A continuación, se abre una pantalla en la que tienes que identificarte por las vías que se ven en la imagen. 

http://www.seg-social.es/


 

 

Con Cl@ve Permanente, Cl@ve PIN o Certificado Digital  

En el caso de que tengas identificación electrónica, solamente tienes que seleccionar la identificación que 
quieres. Utilizar a través de la ventana emergente que aparece en pantalla y darle al botón ‘Aceptar’.  
 

Si no estás afiliado se te avisará sobre dicha circunstancia y se te ofrecerá realizar tu NUSS. 

Una vez que sigas los pasos que se indican, tendrás tu NUSS y un duplicado de la resolución. 

 

 

 

 



 

2.-Sin identificación digital  

En caso de no disponer de identificación digital, nos puedes enviar una solicitud para que te asignemos 
directamente un NUSS. 

Entrando igualmente en la página de la Seguridad Social www.seg-social.es , a través del portal Import@ss 

 

 

 

 

 

http://www.seg-social.es/

